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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 074 
 

 

 Artículo Único.- Se reforma por modificación de las fracciones II, III, IV y V y se 

adicionan las fracciones  VI y VII del Artículo 25 de la Ley Estatal de Salud, para quedar 

de la siguiente manera:  

 

Artículo 25.- ………………………………………………………………………….. 

 

I.   ………………………………………………………………………………….. 

 

II.   La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, 

incluyendo la promoción de la vacunación oportuna, atención prenatal, 

así como la prevención y detección de las condiciones y enfermedades 

hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que incluya la 

aplicación de la prueba de tamiz ampliado, y su salud visual; 

 

III.   La revisión de retina y tamiz auditivo al prematuro; 

 

IV.    La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del 

nacimiento, para la detección temprana de malformaciones que puedan 

causar ceguera y su tratamiento, en todos sus grados;  

 

V.    La Promoción de la Integración y del bienestar familiar; 

 

VI.    La Organización institucional de comités de prevención de la mortalidad 

materna e infantil, tendientes a conocer, sistematizar, evaluar y combatir 

dicha problemática; y 
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VII.   La higiene escolar. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del mes de febrero de dos mil 

dieciséis. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

 
DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 

           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


